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8e declara texto oficial y tnténtico el de 1M 
dlBpoaicaonea ofieinlee, cualquier» que sea BU 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
to tanto serán obligatorias en BU eumplimienío. 

(Superior Decreto de 30 de Febrero de 1861), 

los 

iza 

de' 

Serán Bneerito'es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando BU importe loa que puedan, y supliendo 
por IOB demás loa fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

Manila, 8 de Agosto de 1884. 
yista la instancia del Gobernadorcillo y principales 
J pueblo de Vigan, cabecera de llocos Sur, solici-

Ido próroga de seis meses para introducir el importe 
E tributo que deudan, correspondiente al último tercio 
¿el año económico de 1882-83, con motivo de la epidemia 
(«lérica que sufrió en el año último dicha población. 
Resultando que si bien son ciertas, notorias y públi-
g las causas en que apoyan su petición los recurren-
i, han trascurrido con exceso durante la tramitación 
1 expediente los seis meses que pedían, y de hecho 

fe venido á consentirse la moratoria. 
Visto el art. 141 de la Ordenanza de Intendentes 

11786. 
Considerando que de concederse un nuevo plazo, éste 
empezaría á contar desde la fecha de la providen-

Q cuyo caso resultaría ya injustificada la moratoria 
j perjudicado el Tesoro, y que lo procedente es, por 
tanto, legalizar el atraso ya sufrido en la recaudación 
del tributo en dicho tercio. 

Este Gobierno general, visto lo informado por la Sec-
(¡on de Hacienda del Consejo de Administración y á 
propuesta de la Intendencia general de Hacienda, dis
pone que sin causarles perjuicio á los recurrentes el 

7 ^lítraso ya sufrido en el cobro, se les obligue al abono 
inmediato de lo que adeudan por el citado tercio. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M., tras
ládese al Tribunal de Cuentas de estas Islas y vuelva 
i la Intendencia general de Hacienda para los efectos 

^ oportunos. 
J O V E L L A R . 
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Manila, 8 de Agosto de 1884. 
Vista la instancia de los pueblos de Bucay, S. Grego

rio, La Paz, S. José y Dolores, de la provincia del Abra, 
«olieitando próroga para introducir el tributo y ramos 
anexos que adeudan, correspondientes al año económico 
^ 1883-84, con motivo de la epidemia colérica que 
fintrieron en el año último. 

Resultando que si bien son ciertas, notorias y pú
blicas las causas en que apoyan su petición los recurrentes, 
^ trascurrido con exceso durante la tramitación del 
Rediente el plazo de próroga que pedían, y de hecho 
^ venido á consentirse la moratoria. 

Vistoeltrt. 141 de la Ordenanza de Intendentes de 1786. 
Considerando que de concederse un nuevo plazo, éste 

86 ettipezaría á contar desde la fecha de la providen-
^ en cuyo caso resultaría ya injustificada la moratoria 
| Perjudicado el Tesoro, y que lo procedente es, por 
T^o, legalizar el atraso ya sufrido [en la recaudación 
^' tributo en dicho año. 
.-̂ ste Gobierno general, visto lo informado por la Sec-

^ de Hacienda del Consejo de Administración y á 
^puesta de la Intendencia general de Hacienda, dis-
•|)ne que sin causarles perjuicio á los recurrentes el 
in 0. ya sufrido en el cobro, se les obligue al abono 

l^diato de lo que adeudan por el citado año económico, 
j "ublíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M., traslá-

al Tribunal de Cuentas de estas islas y vuelva á la 
^ endencia general de Hacienda para los efectos oportu-

J O V E L L A R . 

30. Parte militar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

P A R A E L D I A 10 D E A G O S T O D E 1884. 

eíe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co

ronel D. Joaquín Bassols.—Imagharia.—El Comandante 
D . Enrique de la Vega. 

Parada, Hospital y provisiones.—Artillería.—Paseo de 
enfermos, núm. 2. 

De órden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza para el dia 11 de Agosto de 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

D . Enrique de la Vega.—Imaginaria.—El Coronel Co
mandante D . Ricardo Pérez Escobetado. 

Parada, los cuerpos de la guarnición. Hospital y pro
visiones.—Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 2. 

De órden de S. E . = E l Coronel Teniente Coronel 
Sargento mayor interino, José Pregó. 

ADUIÍCÍOS oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 

D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva publica subasta el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 4.° grupo 
de la provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 282 pesos, 78 céntimos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» núm. 88 de 28 de Marzo del corriente año. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 7 
de la calle Real de Intramuros de esta ciudad y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 9 de Setiembre 
próximo, las diez en punto de la mañana. Los que de
seen optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes estendidas en papel de sello 3.°, acompañando, 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 8 de Agosto de 1884.—Enrique Barrera v 
Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis. 
tracion Civil se sacará á nueva subasta pública el ar 
riendo del arbitrio del aprovechamiento de los nipales 
de propios del pueblo de Lubao, provincia de la Pam-
panga, con la rebaja de un diez por ciento, ó sea, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 729 pesos anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» núm. 121 de 3 Agosto de 1883. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 7 de la 
calle Real de Intramuros de esta ciudad y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próc-
simo, las diez en punto de la mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel de sello 3.°, acompañando, preci
samente por separado, el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 8 de Agosto de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldés. 3 

D I R E C C I O N D E L H O S P I T A L M I L I T A R 
DE MANILA. 

E l Presidente de la Junta Económica del Hospital 
Militar de esta Plaza. 

Hace saber: que el dia diez de Setiembre próximo 
"venidero, á las nueve de su mañana, tendrá lugar ante 
el tribunal de subasta del Hospital Militar en la Ofi
cina Dirección del Establecimiento, una pública y for
mal licitación para contratar por el término de dos años, 
la adquisición y entrega en el referido Establecimiento de 
las cantidades de víveres y artículos de inmediato con
sumo que se necesiten en dicho periodo, para el sumi

nistro de los militares enfermos en el mismo, con su-
gecion á los pliegos de condiciones y de precios límites 
que estarán de manifiesto en la citada oficina, todos los 
dias no festivos de ocho á doce de la mañana; advir
tiéndose que las proposiciones serán en pliegos cerrados 
estendidas en papel del sello tercero, refiriéndose á uno 
solo de los cuatro grupos en que se divide el servi
cio, unida la carta de pago original que justifique 
haber impuesto su autor en la Caja de Depósitos la can
tidad que corresponda al grupo y finalmente conformes 
en un todo al modelo que se estampa á continuación. 

Manila 8 de Agosto de 1884.—El Presidente, Miguel 
Torija Ecciede. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Fulano de Tal, vecino de calle de número,.... 
enterado del anuncio, pliegos de condiciones y de pre
cios límites para contratar por el término de dos años, 
la adquisición y entrega en el Hospital Militar de esta 
plaza las cantidades de víveres y artículos de inme
diato consumo que se necesiten en dicho período, para 
el suministro de los militares enfermos en el referido 
Establecimiento, se compromete á tomar á su cargo el 
servicio correspondiente al (en letra) grupo por (ó con la 
rebaja del tanto por ciento de) los precios límites mar
cados. 

A l efecto acompaño el documento original que justi
fica haber verificado el depósito correspondiente. 

Fecha y Firma. 2 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

D. Matias Saenz de Vizmanos, Tesorero Central 
de Hacienda pública de estas Islas. 

Hago saber: que en quince de Junio de rail ocho
cientos ochenta y dos se expidió por la Cí^ja de 
Depósitos una carta de pago á favor de D . Ignacio 
Coseojuela por valor de trescientos pesos eo metá
lico, bajo el concepto de voluntario, trasferible^ á 
un año plazo y al interés anual del ocho por ciento, 
de l a cual se hal la tomada razón á los números 
2606 del Registro de inscrip ción y 3711 del diario 
de entrada, y habiendo sufrido estravio la citada 
carta de pago, según manifestación del interesado; 
el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por esta Tesorer ía 
Central, se ha servido disponer se haga saber el 
estravio de la referida carta de pago, como lo eje-
culo por medio del presente anuncio, que se pu
blicará en las «Gacetas oficiales» de esta Capital y 
l a de Madrid, á fin de que los que se consideren 
con derecho al espresado documento se presenten 
á deducirlo por sí ó por medio de apoderado, den
tro del término de un año, á contar desde la pu
blicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
se tendrá por nula y de n ingún valor la carta de 
pago de que se trata. 

Manila 4 de Agosto de 1884—Matias Saenz de 
Vizmanos. 1 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaría. 

E l lúnes once del actual á las diez en punto de 
su m a ñ a n a se v e n d e r á en pública subasta en el T r i 
bunal de Laspiñas una caraballa. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la «Gaceta» para general conocimiento. 

Manila 8 de Agosto de 1884.—Polo de Bernabé. 
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Números premiados en el 8.° sorteo ordinarv celebrado en Manila el dia 7 de Agosto de 1884. 

I\.sprs. Pesos 

Decena. 

17 
19 

100 
40 

«me 
Centena. 

125 
151 
157 
188 
219 
220 
300 
373 
380 
403 
424 
441 
470 
492 
504 
532 
557 
564 
615 
637 
694 
717 
745 
768 
809 
810 
811 
817 
867 
874 
948 

40 
50 
50 
40 
50 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 

1000 
50 
40 
40 
40 
40 

100 
(a) 250 

12,000 
(a) 250 

40 
50 
40 
40 

Mil. 

1063 
1077 
1090 
1101 
1114 
1115 
1149 
1192 
1205 
1208 
1213 
1256 
1267 
1338 
1418 
1463 
1523 
1532 
1632 
1642 
1655 
1673 
1674 
1682 
1754 
1757 
1765 
1773 
1839 
1970 
1974 
1992 

40 
40 
40 
50 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
50 
50 
40 
40 
40 
40 

100 
40 
50 
50 
40 
50 
40 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
50 
50 
50 

Dos mil. 

2038 40 
2099 50 
2102 40 
2139 1000 

N.' prs. Pesos 

2143 
2308 
2358 
2402 
2414 
2417 
2429 
2449 
2483 
2488 
2489 
2506 
2533 
2589 
2598 
2614 
2645 
2674 
2740 
2771 
2772 
2808 
2865 
2880 
2910 
2919 
2949 
2980 

1000 
50 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 

100 
50 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
40 

Tres mil 

3016 
3064 
3077 
3131 
3178 
3186 
3213 
3305 
3322 
3366 
3386 
3498 
3518 
3527 
3539 
3572 
3601 
3613 
3675 
3685 
3704 
3728 
3748 
3793 
3798 
3803 
3822 
;-l872 
3878 
3941 
3956 
3980 
3982 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

100 
40 

5,000 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
50 

500 
40 
40 
50 
50 
50 
50 
40 
40 
40 
50 

Cuatro mil. 

4083 
4126 
4221 
4260 
4269 
4319 
4351 
4379 
4410 
4428 

40 
40 
40 
50 
40 
50 
40 
40 
40 
40 

N.s prs. Pesos 

4477 
4497 
4530 
4576 
4582 
4617 
4659 
4726 
4731 
4757 
4788 
4819 
4871 
4880 
4897 
4899 
4961 
4975 
4988 

50 
40 
50 
40 
50 
50 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
40 

Cinco mil. 

5087 
5107 
5117 
5139 
5152 
5162 
5209 
5272 
5280 
5299 
5333 
5334 
5363 
5401 
5404 
5433 
5440 
5451 
5471 
5483 
5506 
5513 
5572 
5585 
5666 
5676 
5687 
5735 
5736 
5747 
5762 
5794 
5796 
5853 
5883 
5890 
5911 
5963 
5968 
5983 

40 
40 
50 
40 
50 
50 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
50 

100 
40 

50 
40 
50 
40 
40 
40 

100 
100 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
50 
40 
40 

100 
50 
40 
50 
40 

Seis mil. 

6037 
6101 
6109 
6121 
6168 
6169 
6179 
6219 
6249 
6250 
6321 
6365 

40 
40 
40 
50 
40 
50 
40 
50 
40 
40 
50 
40 

N.5 prs. Pesos 

6403 
6414 
6439 
6465 
6476 
6512 
6552 
6555 
6554 
6615 
6638 
6639 
6650 
6678 
6716 
6721 
6737 
6759 
6821 
6838 
6881 
6890 
6896 
6918 
6923 
6959 
6964 
6976 
6981 
6983 

40 
50 
50 
50 
40 
50 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
50 

100 
50 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
50 
40 
40 

Siete mü. 

7033 
7044 
7087 
7105 
7117 
7122 
7241 
7289 
7301 
7340 
7346 
7365 
7367 
7388 
7437 
7442 
7469 
7473 
7479 
7487 
7536 
7558 
7629 
7676 
7681 
7699 
7706 
7707 
7717 
7722 
7740 
7747 
7764 
7805 
7813 
7824 
7837 
7867 
7902 
7908 
7909 
7938 
7974 
7975 

40 
50 
40 
40 
50 
50 
40 

100 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
50 

100 
40 
40 
40 
40 

1000 
40 
50 
40 

500 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

1000 
40 
50 
40 
40 
50 

N.» prs. Pesos 

Ocho mü. 

8038 
8090 
8095 
8107 
8157 
8196 
8217 
8225 
8266 
8275 
8282 
8284 
8315 
8322 
8339 
8419 
8431 
8446 
8489 
8495 
8508 
8520 
8524 
8561 
8581 
8657 
8682 
8606 
8709 
8715 
8749 
8758 
8780 
8798 
8819 
8847 
8854 
8870 
8928 
8932 
8956 
8983 

500 
50 
40 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
50 
50 
50 
40 
50 
40 
50 
40 
40 

500 
40 
40 
50 

40 
100 
50 
40 
40 
40 
50 
50 

Nueve mil. 

9003 
9034 
9037 
9068 
9085 
9088 
9149 
9172 
9173 
9174 
9190 
9249 
9286 
9294 
9299 
9308 
9326 
9399 
9469 
9471 
9539 
9651 
9682 
9730 
9740 
9744 
9782 
9850 
9936 

40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 

(a) 500 
3 0 0 0 0 
(a) 500 

50 
40 
50 
50 
50 
50 
40 
50 
50 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 

N. prs. Pesos. 

Diez mil. 

10>08 
10tl7 
10»62 
10»67 
10(73 
10(94 
10128 
10J64 
10i74 
10592 
10597 
i o m 
10254 
10381 
10333 
103)1 
10429 
10606 
10641 
10690 
10699 
10727 
10736 
10755 
10756 
10776 
10810 
10851 
10877 
10935 
10975 
10984 
10993 

40 
40 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
50 
40 

100 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 

500 
50 
40 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
50 
40 
40 

Once mil. 

11024 
11025 
11028 
11035 
11038 
11056 
11088 
11145 
11179 
11266 
11323 
11370 
11388 
11393 
11410 
11413 
11462 
11544 
11555 
11590 
11645 
11649 
11767 
11779 
11805 
11817 
11820 
11878 
11883 
11896 
11911 
11967 
11991 
11995 

50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 

100 
40 
40 

100 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
50 
50 
50 
40 
40 
50 

Doce mil. 

12047 
12070 

50 
50 

N.s prs. Pesos. 

12086 
12102 
12118 
12129 
12202 
12221 
12255 
12262 
12263 
12283 
12460 
12502 
12512 
12562 
12573 
12626 
12634 
12640 
12662 
12678 
12688 
12693 
12730 
12811 
12863 
12912 
12914 
12933 
12950 
12978 
12994 
12997 

100 
100 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
50 
50-
40 
40 
40 
40 

Trece mil. 

13004 
13023 
13038 
13041 
13045 
13055 
13070 
13112 
13144 
13155 
13156 
13184 
13191 
13196 
13220 
13244 
13354 
13436 
13456 
13475 
13483 
13529 
13545 
13554 
13566 
13635 
13637 
13642 
13740 
13767 
13859 
13961 

40 
40 
40 
50 

100 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
50 
50 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

100 
50 
40 
40 
40 
40 

Catorce mil. 

14024 
14039 
14086 
14111 
14161 
14208 
14230 

40 
40 
50 
40 
40 
40 
50 

N.s prs. Pesos 

14259 
14303 
14351 
14358 
14462 
14495 
14550 
14560 
14649 
14716 
14736 
14834 
14848 
14860 
14866 
14867 
14950 
14953 
14967 

50 
40 
50 
50 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
50 
50 
40 
40 

Quince mil. 

15009 
15036 
15049 
15060 
15079 
15080 
15109 
15118 
15197 
15323 
15347 
15372 
15411 
15412 
15521 
15524 
15533 
15570 
15582 
15588 
15630 
15632 
15676 
15750 
15825 
15849 
15865 
15927 
15982 
15995 

40 
40 
40 

100 
50 
40 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
40 

100 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 

100 
50 
40 

100 
40 

Diez y seis mil. 

16062 
16119 
16151 
16157 
16182 
16198 
16220 
16242 
16257 
16289 
16332 
16341 
16364 
16382 
16395 
16415 
16446 
16465 
16517 
16526 
16530 
16531 
16632 

50 
40 
40 

100 
40 

500 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
40 

N.s prs. Pesos. 

16655 
16714 
16716 
16725 
16739 
16766 
16785 
16824 
16833 
16848 
16851 
16991 

40 
40 
40 
40 
40 

100 
50 
40 

500 
40 

100 
40 

Diez y siete mil. 

17100 
17101 
17139 
17180 
17218 
17237 
17269 
17396 
17466 
17519 
17600 
17605 
17632 
17638 
17703 
17715 
17762 
17844 
17865 
17903 
17917 
17968 
17982 
17988 

40 
40 
40 
40 

100 
50 
50 
40 

100 
50 
40 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
50 

100 
40 
40 
40 

100 
40 

Diez y ocho mil 

18002 
18011 
18080 
18131 
18155 
18222 
18283 
18364 
18394 
18411 
18508 
18513 
18533 
18575 
18629 
18633 
18653 
18680 
18684 
18708 
18721 
18744 
18775 
18801 
18802 
18822 
18830 
18877 
18954 

50 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
40 
40 
50 
50 

Diez y nueve mil 

19101 
19124 
19177 
19184 
19201 

40 
40 
40 
40 
50 

N.* prs. Pesos. 

19213 
19215 
19226 
19287 
19324 
19325 
19403 
19414 
19428 
19481 
19497 
19542 
19562 
19584 
19591 
19594 
19599 
19684 
19794 
19812 
19878 
19919 
19925 
19947 
19965 
19983 

40 
40 
50 
40 

100 
40 
40 
40 
50 

100 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
40 

500 
40 
40 
40 

Veinte mil. 

20134 
20202 
20203 
20205 
20423 
20458 
20472 
20530 
20550 
20602 
20730 
20789 
20830 
20838 
20850 
20864 
20892 
20915 
20916 
20943 
20949 
20994 

50 
40 
50 
40 
50 
40 
40 
40 
50 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
40 
50 
40 

Veintiún mil. 

21020 
21046 
21111 
21120 
21237 
21342 
21387 
21393 
21395 
21474 
21485 
21521 
21568 
21696 
21719 
21787 
21818 
21915 
21939 
21954 

50 
50 
40 
50 
50 
40 
50 
50 
40 
40 
50 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
50 
40 
50 

Veintidós mil. 

22001 
22011 

40 
40 

N^prs. PeSOs> 

m 

m 

22025 
22047 
22053 
22063 
22073 
22108 
22213 
22327 
22422 
22426 
22487 
22525 
22604 
22671 
22685 
22767 
22783 
22861 
22912 

Veintitrés mü. 

23013 
23042 
23102 
23143 
23172 
23182 
23244 
23363 
23366 
23406 
23438 
23440 
23458 
23514 
23521 
23528 
23583 
23657 
23668 
23824 
23860 
23945 
23955 

i 

4'} 

40 
50 
40 
50' 
40 
40 

Veinticuatro mü. 

24133 
24144 
24164 
24201 
24207 
24225 
24297 
24357 
24378 
24425 
24504 
24515 
24519 
24523 
24555 
24591 
24617 
24654 
24703 
24710 
24726 
24759 
24808 
24885 
24888 
24900 
24948 

50 
40 
40 
50 

.50 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

40 
50 
40 
60 
50 
40 
40 

500 
40 
40 
40 
40 

NOTA: E l premio de 30 ,000 pesos, 12 ,000, 5000, tres de á 1000 y nueve de á 500 han correspondido á la Administración de Hacienda p1^ 
blica de esta Capital; uno de á 1000 á «Tolo y otro de á 1000 á la de Misamis y uno de á 500 á la de Zarabales. 
El siguiente sorteo se verificará el dia 9 de Setiembre próximo. 
Manila 7 de Agosto de 1884 .=E1 Administrador Central, Francisco A. Santisteban. 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

Sección liquidadora de Colecciones. 
j)l dia 26 del actual mes de Agosto, á las diez de su 

^afiana, y aute la Junta de Reales Almonedas, que se 
punirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
-antigua Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 
¿e 3,372 quintales de tabaco rama, de la clase y co-
jechas que expresa el estado que se copia á continua-
¿oQ] sujetándose el acto á las condiciones que aparecen 
íD e! siguiente «pliego.» 

Manila 9 de Agosto de ISSá—Francisco A. Santistéban. 
I glfáo de condiciones p a r a la venta en ptiblica su

basta de 3 ,372 quintales de tabaco rama. 
1» L a venta se verificará por grupos y lotes, en la 

forma y á los precios que detalladamente espresa el es-
^¿o inserto á continuación. 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grUpo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como sean los grupos á que cor-
ieSpondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

3, a L a entrega del tabaco se verificará en tercios 
•de 4 y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órdeu con que los 
oompradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4a E n los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5* Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten-
édas con arreglo al modelo que aparece al final de 
«ste pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
EQ el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponeute. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céutimos. 

6.a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
Dimero ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con-
«ecueacias del escrutinio. 

i.a A la hora designada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pKoSoo 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
«tros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
«líos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. E u el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
Proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
^ favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
P%o tendrá el número ordinal menor. 

9, a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
^ ningún género en el acto de la subasta. 
. E a el caso de presentarse dos ó mas propo

rciones por distinto número de lotes, será preferido 
qutt mejore mas los precios, aunque sea el que pida 

^uor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
íestautes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
^ menor el órden que determinen los precios ofreci-
j08 en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
'^Qo, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
ŝo sehará aplicación de lo establecido en la cláusula 8.a. 

No se admitirá proposición alguna que no 
acompañada de un documento de la Caja de De-

P sitos, acreditando haber constituido la cantidad equí
pente al 5 p 3 del artículo solicitado, al precio que 
ezca el autor de la proposición. También podrán acom-

Í arse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
eP0sitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra

mos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es-
ttor?03 en esta ^ P ^ ' siempre que estén aceptados 
%e ôs establecimientos. Los billetes y los cheques 
sentŜ  acomPafien como depósito para licitar, repre-

yán el 5 p g del importe de la proposición. No se 
IVP como depósito, cantidad alguna en metálico; 

^Do 1 ^ue resu^ea Para completar el 5 p § del 

biiL total de la proposición, deberán cubrirse con 
teti0es ^ «Banco Español Filipino», aunque, para ha-

12 S8¿ necesario que resulte algo mayor la garantía, 
de^ P Pago del tabaco se efectuará en metálico 
*%it" - 0̂-S tres ^^as s^guientes ^ de la subasta; se 
50 ¿jllan'. s'n embargo, pagarés, al plazo máximo de 
la -̂f8' siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
i:ieda(jSOrería Central, por cualquiera de los Bancos, So-

êbiet,j9' ^ Casas de Comercio constituidos en esta plaza; 
%er¿ 0 a^uientarse al importe de dichos pagarés el 

correspondiente, según el tiempo de su venci

miento, y con arreglo á los tpos con que descuentan 
los valores de Comercio el Ba;Co Español Filipino. 

E l Jefe de la Sección liquiadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargaré oes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pag,ré3, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos,según la garantía que les 
merezca el Banco, Sociedad, > casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aqiellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe le la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero gneral, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados a)elar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendeicia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un nes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 mintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,0(0 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido nayor cantidad de dos 
mil quintales. 

Manila 9 de Agosto de 1884.—Francisco A. Santistéban. 

Sres. Presidente y vocales de U Junta de Almonedas. 

E l que suscribe se comprometeá adquirir . . . lotes de 
tabaco rama, correspondiente al primer grupo, al precio 
de pesos . . . . por quintal, con destino al consumo inte
rior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de su razón, publicado en la Gaceta. 

ESTADO demostrativo del Tabaco r a m que se ofreced la venta, 
en la subasta que ha de celebrarse el dia 23 del actual 
mes de Agosto, con destino al consumo interior y á la 
exportación. 

J o 
, Quintales, clases, procedencias y 

T3 I sacha de cada lote. 

281 12 quint.8 de 1.a Isabela, de 1881 

2 2 3 2 

Manila 9 de Agosto de Francisco A. Santistéban. 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E MA.R1N\ D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al pútdico que el dia 10 del entraate Setiembre á las nueve de 
su mañana, se sacará á púolico onciirso el suministro de las rooas 
j cfcumqiie son neceónos en el Hospital de Gañacao para reem
plazo de los inutilizaos en el 4 0 trimestre de 18S3-84 cones-
ín«.na.oSUJeC,0n al P1'*̂ 0 de =ond¡ciones que a c a a t ^ ™ - . . ^ , inserta, cuyo anto tendrá luwar pn J " arnua enanos 
ante la propia Junta que se retmiráen la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte eu dicha subasta pre
sentaría sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, eslendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rdbrica 
del interesado. 

Manila 7 de Agosto de 1884.—Rafael Ramos Izquierdo. 
Contraloria Administración del Hospital de Cañacao.—Pliego de 

condiciones bajo las cuales se saca á público concurso el urgente 
suministro de las ropas y efectos que son necesarios en este Hos
pital para reemplazo de los inutilizados en el 4 . ° trimestre 
de 1883-84. 

l a El concurso tiene por objeto el suministro de los efectos, 
repas y utensilios comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego dividida en dos lotes, cada uno de los cuales 
puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que hau de servir de tipos p^ra el concurso, 
y las con liciones que han de reunir los espresidos efectos para 
ser admisibles, son los que se señalan en la citada relación. 

3. » E l concurso tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
Manila. . . 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, ó en la Administración de Hacienda de 
Cavile, en metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de 25 pesos 
cada uno de los dos lotes en qae se divide este servicio de ga
rantía para la licitación, y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato; en cuyo conceptD no se deeolverá esta 
al adj idicatario hasta que se halle solvente de su? compromisos. 

5. ' Si por resultar proposiciones iguales en algún lote ó lotes 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandouen el 
local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá Ingarpor el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se exprejarán en w misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada para 
los precios tipos. 

6. » Adjadicado el servicio, presentará el adjudicatario en el 
Hospital de Cañacao, acompañados de las facturas-guias que espresa 
el artículo 17 del Reglamento para la Contabilidad del material 
de 10 de Enero de 1873, todos los efectos ropas y utensilios que 
sean objelo de la adjudicación á los doce dias contados desde la 
fecha en que se le notifique la expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento de Contabilidad vigente, resultaren i n 
admisibles hs efectos ropas y utensilios presentados, por no reu
nir las condiciones estipuladas, se obliga el adjudicatario á repo
nerlas en el plazo de seis dias, á partir de la fecha del recono
cimiento, y á retirar del Hospital, en el término de dos dias los 
desechados, pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, resi.rvándose 10 p § del pro- ^ 

ducto, por ratón d« multa, mas el importe de los fastos que Ifc. 
venta origine. 

7.» Se considerará consamada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

!.• Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plaro que establece la condición 6 / 

2. » Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha-
«dos , no los repusiere dentro del término que establece tam
bién la condición de referencia; 

3. * Y cuando repuestos dentro de este último plazo, los 
fueren definitivamente rechazados. 

8 / Se impondrá al adjudicatario la multa de dos porciento, sobre 
el importe al precio de adjudicación de los efectos que deja de en
tregar por cada dia que demore su presentación en el Hospital ó la 
reposición délos desechados, después del vencimiento de les plasos 
que para uno y otro objeto establece la condición 6.'. y si la demora 
excediere en el primer caso, de doce dias, ó de seis dias, ea et 
segundo, se rescindirá el contrato, del lote ó lotes á que los efec
tos corresponda adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en la condiotoa 
7.*, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se declara 
que se considerará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resulten sin entregar géneros y efectos por valor de cinco por 
ciento del importe total-del servicio subastado. 

11. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real ór
den de 6 de Octubre de 186!), son los siguientes: 

1.° Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de las actas del remate; 

3.<» Los de presentación de 15 ejemplares leí periódico oficial 
en que se hubiere publicado el pliego de condiciones, para uso 
de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
concurso las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 det 
Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de Manila números 4 y 3S, 
del año de 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas ea 
este pliego. 

Hospital de Gañacao 31 de Julio de 18S4.—Nazario Redrigo do 
Puso.—V.0 8 °—José M. Maceres.—Es copia, Rafael Ramos 
Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle núm 

en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto del anun
cio y pliego de coadiciones insertos en la Gaceta de Manila núm... . . . 
de (fecha ) para el aumiaistro de los (materiales ó efectos de 
tal clase) necesarios en el Hospital de Cavile, se c ^ P ' ^ o t e á lle
var á efecto el servicio correspondiente jiloifóa¡cy0¿ptja 'os '^S^t^ i . 
y cual) con estricta sujecipij,cíiatados como tipos para el concurso, 
el pliego y.^aniiiflcla al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos; 
céhlimos por ciento en el lote tal. tantos en el cual etc.) (Todo 
en letra). i • J 

Fecha y firma.—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Administración Contraloria del Hospital de Cañacao.—i.9 trimes
tre de 1883-84.—fieíacioft de los efectos que se sacan a cancurto, 
precio que han de servir de tipo para el mismo y condicione* 
que han de reunir. 

Precio de 

Clases la unidad Importe. 

áláes'. unidad. l.er Lote. Ps. Cént. Ps. GénU 

i's;1' -

6 

12 

i 
1 

18 

12 

28 

1 

1 
3 

1 
1 

1 

1 

t 

1 

1 
l 

2 
1 

15 

1 

1 

2 

6 
100 

ü . 

— ü n 

— Tres 

— iJna 

Seis siUas de narra con 
asiento de regilla á 

Doce bastidores de madera 
y bejucos para catre, 

ü n farol de 1 «ta y vidr¡o._ . 
Una olla de hierro con baño 
de porcelana. 

Diez y ocho cucharas de pel
tre para ranchos. 

Doce cuchillos con cabos de 
hueso. 

Veintiocho tenedores con id. 
de id. , • j * 
Jn termómetro clínico de 
temperatura máxima fija. , 

Ha termómetro para baños, 
emoudos de metal 

Manco. 
üua hacha de hierro. 
Una espátula de acero elás

tica con mango de madera 
de 21 «im.largo. . 

Un Jarro ó tanque de hoja 
de latí de 3 K g . 

Una medida de cristal gra
duada de I id. 

Un embudo de id. de9 qm. 
boca. 

Una cápsula de porcelana 
de 2 Kg. 

Una id. de 500 gramos. . 
Una cuchara tíe madera de 

box. 
Dos cucharitas de marfil. . 
Un rodador de mader-i para 

pildoras. 
Quince tubos de cristal para 

pruebas. . • 
Una lamparilla de cnslal 

para alcohol. • 
Ina birüla ajilador de 
cristal. » 

Dos jeringuillas de cristal 
para inyecciones. 

Seis petates de bun. 
Cien pares de chinelas de 

íaja de cnina-

3'00 

S'OO 
2'S0 

4«00 

0*08 

O'OS 

0*07 

VOO 
1*25 

2<25 
1*00 

I400 

2*00 

roo 

2VO 
l'UO 

0'60 
1'75 

1'25 

0'30 

l'OO 

0*50 

0'50 
O'U 

18'00 

60*00 
2'50 

440O 

1'44 

0'9S 

!«*> 

4'00 
4'25 

l'OO 

l'OO 

2'00 

1*25 

1*00 

3*50 

1425 

4*60 

1*00 

0*5» 

l'OO 
2*64 

22*00 
"ÍTS'IO 
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3© 

38: 

i : 

1 — 
T — 

2. — 

K — 

dpa, 

« . 

TJ. 

IÍ 
5> 

12 — 

5, — 
6. — 

3fé — 

2 . « Lote. 
Diez y seis sabanas de algo-

don hlanco. . 14G0 16'00 
Cuarenta fundas de id. id. . 0k2O 8'00 
Cincuenta y ocho camisas 
de id. id. , . 0*60 34*80 

Ochenta y cinco calsonci-
llos de id. id. . ©«tó 38'25 

Tres batas de dril de al
godón. . l 'SS 3475 

Catorce mosquiteros de mu-
celina labrada. . 3*00 42'00 

Un calsoncillo de lana ó 
franela. . 1'2& 1*25 

Una cortina de id. . 6400 5'00 
Siete colchonetas con relleno 

de algodón. . 3*50 24*50 
Dos toballas de granito de 

algodón. . O^S 0*50 
Cinco gorros de dril de al-
eodon. . 0'25 1*25 

Una manta 6 cobertores de 
lana. . S'SO 3'50 

Treinta y tres serrilletas de 
algodón. . O'IS 4'93 

Ocho decímetros de baeyta 
fina para coladores. . 0'7& 0*60 

Dos paños de algodón para 
limpieza. . COft O ' ^ 

Cinco decímitros de lienzo 
crudo para coladores. . 0*40 r20 

Dos palanganas de pedernal 
ó loza . l'OO 2'00 

Doce tazas de id. id. para 
caldos y café. , CIQ 2*28 

Doce platos de id. id. sope
ros. . O'OO 1*08 

Doce id. de id. id. llanos. . 0*09 1,08 
Cinco tazas de barre vidriado 
de China. . ü'08 0'40 

Doce vasos de cristal para 
agua. . 0'15 1'80 

Dote id. de id. para luz. . O'lO 1'20 
Cinco orinales de id. id. . 4k50 7"50 
Seis pozilies ó jicaras de 

id. id. . O'lO 0'60 
Treinta y seis tubos para 
luces de gas. . O'lO 3*60 

206'21 

Los efectos comprendidos en los dos lotes deben sujetarse 
« Jos modelos que se encuentran de manifiesto en este Hospital, 

Hospital de Cañacao 31 de Julio de 1884.—Nazario Rodríguez 
^ePuzo.—V. 0 B . 0 — J o s é María Maceres.—Es copia. Rafafl 
Itomos Izquierdo. 2 

SEGIVETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Et dia lo uei a^.nal á las diez de la mañana, se su-

^ a i é anieA?iUr anJ eP"Hy^Almonedas de esta Capital, 
ficio llamado antigua Aduana, la venir upúblicos del e(li-
materiales existentes en el derruido edificio q u e W í M 
Administración de Hacienda pública de Pasig de esta pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 6 de Agosto de \$M,—Miguel Torres, 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones que la Administración Central de Ren
tas y Propiedades forma para vender en pública subasta 
el solar, fábrica y materiales existentes en el derruido edi
ficio que fué casa Administración de Hacienda pública de 
Pasig situada en el mismo pueblo, 

1. * La Hacienda vende en pública subasta un solar, 
fábrica y materiales existentes en el derruido edificio que 

la propiedad de la Hacienda, se encuentra edificada en 
el pueblo de Pasig y que fué casa Administración de Ha
cienda pública de dicho pueblo. 

E l solar á donde se halla edificada dicha finca mide una 
extensión de mil seiscientos cincuenta y cinco metros cua
drados con treinta y cinco centímetros. 
2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 

ascendente de cinco mil doscientos treinta y cuatro pesos 
sesenta y siete céntimos (pfs. 5234'67). 

3. » La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, el dia y hora que señale la 
Intendencia general. 
4. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su

basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. » Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
é en la Administración de Hacienda pública de Manila, con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 31 de Julio último, 
la cantidad de doscientos sesenta y un pesos setenta y cua
tro céntimos (pfs. 261'74) el cinco por ciento del valor en 
qa& han sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisiblesi haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
preteslo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 

escrutinio. 
8. » Trascurridos los diez minutos señalados para la re-

«fiepcien de-los pliegos, se procederá á la apertura y es

crutinio de las proposición s por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presiente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una le ellas. 

La tinca subastada se idjudicará provisionalmente a 
mejor postor, haciendo el Pesidente en alta voz la declara 
cion competente, á reserva de la aprobación de la Inten 
dencia general. wftM0llñ 

9. » Si resultasen iguale dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijaá el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudcándose el remate al que me
jore más su propuesta. Et el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicienn las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguáes, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, ciyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán rclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al tolo ó alguna parte del acto de la su
basta, sino para ante la InUndencia general, después de cele
brado el remate, salvo sil embargo la vía contenciosa-
administrativa. 

11. Finalizada la subasa, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportun* el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancdará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud ¡e escriture el contrato á satisfac
ción de la Intendencia general. 

Los demás documentos (fe depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantaiá la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los recales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente le su razón, se elevará á la 
aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación se notificará en forma al 
rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terreno que se ponen á la venta, tan pronto 
como quede terminado el espediente de su razón, para lo 
cual será requisito indispensable que el rematante haya in
gresado en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese 
hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, subastán
dose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el depósito 
como multa, siendo además responsable al pago de la dife
rencia que hubiese entre el 1 . ° y 2 . ° remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del eepedientA, co^n 
de cuenta del interesado. , , 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca oei 
c u í * j « « ~ — , . u _ ¿ * rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y sérics-uiT^iaL. W i anegio á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

E l espediente en que consta la valoración y plano del 
edificio y terreno que se trata de enagenar, estará de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la 
subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la ostensión del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parte. 

Manila 1 . ° de Agosto de 1884.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de.... que habita en la calle de.., ofrece 

adquirir el solar, fábrica y materiales existentes en el der
ruido edificio que fué Administración de Hacienda pública 
del pueblo de Pasig, por la cantidad de.... con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado,—Es copia, M. Torres. 1 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R D E L 

D I S T K I T O D E QUIAPO. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaída en la sumaria información ad per-
petuam, promovida por D. Narciso Paterno sobre pro
piedad de una finca edificada en la calle de Iris del ar
rabal de Santa Cruz que linda por su frente, la espresada 
calle de Iris en medio, con la cárcel de Biiibid, por la 
derecha de su entrada con el solar de doña Agustina 
Medel, por la izquierda con el de la misma Medel, y 
por la espalda con las de doña Felipa Gonzaga, Cárlos 
Mariano y un nombrado Félix; se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á la citada finca, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», se pre
senten ante este Juzgado por sí o por medio de apode
rado instruido y espensado á ejercitarlo, bajo apercibi
miento que de no hacerlo en dicho plazo, se procederá 
á lo que haya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á siete de Agosto de 
1884.—Plácido del Barrio. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito ^ 
Binondo, dictada en las actuaciones practicadas sobre 
recaudación de las diligencias instruidas sobre inbibi. 
cion de las diligencias formadas por el Comandante PQ. 
Utico Militar de Morong en favor del referido Juzgado 
y cuyas actuaciones fueron entregadas al interesado DOQ 
Enrique Coates desde el nueve de Mayo del año próximo 
pasado, se cita y llama á dicho Señor, para que por el 
término de nueve dias, contados desde la publicación dg 
este anuncio, se presente en este Juzgado trayendo con. 
sigo las actuaciones arriba citadas, bajo apercibimiento 
que en caso contrario se procederá contra el mismo i 
lo que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y escribanía de mi cargo á 7 de Agosto de 
1884.—Gonzalo Reyes. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros se cita y emplaza por medio de la «Gaceta» 
de esta Capital al procesado Ramón Arciaga, indio, sol
tero, natural y vecino de Muntinlupa. de 34 años de 
edad y oficio labrador, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
dicho periódico comparezca en el Juzgado del referido 
distrito, para ser notificado de la providencia, recaida 
en la causa núm. 4921 que se instruye contra el mismo 
sobre tentativa de hurto, apercibido que de no verificarlo 
en el término designado, le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar y se entenderán las ulteriores 
diligencias á él relativas con los estrados de dicho Juzgado. 

Manila y oficio de mi cargo á 7 de Agosto de 1884.— 
Numeriano Adriano. 2 

Por providencia del Señor Juez del Juzgado del dis
trito de Tondo de 29 del actual acordada en los autos 
sobre venta de unas fincas, se manda que se vuelva á 
sacar á subasta las dichas fincas con la baja de la mi
tad de sus últ imos avalúos ó sea bajo el tipo de 817 
pesos 17 céntimos y cuatro octavos la núm. 20 de la ca
lle de Magallanes: 969 pesos 9 céntimos y cuatro octa
vos al núm. 33 de la calle de Cabildo; 280 pesos 92 
céntimos la núm. 39 de la misma calle de Cabildo y 
810 pesos la núm. 15 de la calle de Legaspi con el 
gravámen de 12 pesos anuales que se paga al Exorno.. 
Ayuntamiento por el solar que ocupa esta casa, para lo 
cual se señalan los dias 28, 29 y 30 de Agosto próximo 
venidero rematándose en el último en el postor que ofre
ciere precios ventajosos á las 11 de su mañana: lo que 
se noue en conocimiento del público para los efectos de 
lo mandado en la citada providencia. 

Tondo 31 de Julio de 1884.—Antonio Custodio. 2 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del distrito 
de Tondo de esta fecha, se manda que se vuelva á 
sacar á subasta los bienes raices y muebles del intes
tado de los cónyuges D . Fernando Raymundo y Doña 
Jul ia Rivera en los dias 18, 19 y 20 del actual bajo 
el tipo de sus respectivos avalúos en progresión ascen
dente haciéndose el remate en estos tres dias señalados 
desde las nueve de su mañana hasta las dos de su 
tarde en los postores que ofrezcan precios ventajosos 
en el pueblo de Tambobo, donde se hallan situados di
chos bienes: lo que por medio de este anuncio se pone 
en conocimiento del público para los efectos consiguientes, 

Tondo y Escribanía de mi cargo 7 de Agosto de 
1884 de que doy fé.—Antonio Custodio. ^ 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del distrito 
de Tondo de 5 del actual acordada en las diligencias 
de inventario y venta de los efectos de la tienda núm-
7 de la calle de Santo Cristo, se cita y se llama á 
los acreedores del chino ausente Sia-Sungco conocida 
con el nombre Sia-Suntia, para que se presenten en este 
Juzgado dentro de 9 dias, á contar desde esta fecha 
á hacer uso de su derecho. Y por medio de este anun
cio se pone en conocimiento de los interesados en cum
plimiento de lo mandado en la citada providencia. 

Tondo 7 de Agosto de 1884.—Antonio Custodio. ^ 

Don Enrique Crespo v García de Tejada, Capitán Ayu 
dante interino del Regimiento infantería de Espafi» 
núm. 1 y fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de la plaza de Manila el sol

dado de la 4.a compañía de dicho Regimiento Santos 
Cruz Baluyot, á quien estoy sumariando por el delit0 
de primera desersion cometido el dia 1.° de Enero de 1B8^ 

Haciendo uso de las facultades que en estos casos coD' 
ceden las Reales ordenanzas á los Oficiales del ejército; 
por el presente cito, llamo y emplazo, por este según*!0 
edicto al espresado soldado, señalándole el local que ocU' 
pan en Manila los almacenes del Regimiento sitos en e* 
Pariancillo donde deberá presentarse, dentro del térmio0 
de 20 dias, á contar desde la publicación del presen^ 
edicto á dar sus descargos, y en caso de no hacerlo, 56 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Cottabato 8 de Julio de 1884.—Enrique Crespo. ^ 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm. 1. 


